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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: BARRERA MARINA EDIT Y OTRO c/ HERNANDEZ MIGUEL s/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA. EXPTE. N° 741/23

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: MANCA ORESTE, CARLOS ROLANDO - 15/04/2025 14:52

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Carlos R.

Manca Oreste (MP 8747) en el carácter de apoderado de Mario Eduardo Aguirre y Marina Edith

Barrera en mérito del poder especial para juicio que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT).
Désele intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Agréguese la documentación acompañada. En mérito a la misma y a las constancias de autos, en
especial el informe agregado en fecha 09/04/2025, cítese a: NELIDA ENCARNACION REINA (DNI

N° 4.649.019) - cónyuge supérstite del Sr. Miguel Hernández - MARIA INES HERNANDEZ (DNI N°

14.660.510) y JUAN MIGUEL HERNANDEZ (DNI N° 17.376.112) - hijos del Sr. Miguel Hernández - o
SUS HEREDEROS y/o QUIENES SE CREYEREN CON DERECHO para que se apersonen a estar a
derecho (cfr. artículo 477 CPCCT) y hágaseles conocer la iniciación del presente juicio de
prescripción adquisitiva promovido por Eduardo Aguirre (DNI N° 7.993.902) y Marina Edith Barrera

(DNI N° 14.290.969) respecto del inmueble identificado como Lote 6, Manzana L, Los Colombres,
Cruz Alta de la Provincia de Tucumán; Nomenclatura Catastral: Padrón Inmobiliario N° 571.587,
Matrícula Catastral N° 1120/250, Circ. I, Sec. L, Manz/Lám 241I, Parcela 6, inscripto en el Registro
Inmobiliario en Libro 13 Folio 169 sección “C” Año 1.969 Cruz Alta . En el mismo acto, córraseles
traslado de la demanda para que la contesten dentro del término de quince (15) días en los términos
del art. 435 del citado digesto procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar a lo
dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Se
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hace constar que el plazo fijado se amplía en razón de la distancia por seis días (Art. 155 CPCC).

4) A los fines de la notificación dispuesta en el punto que antecede, y siendo que los domicilios de
los accionados se encuentran en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, líbrese Cedula Ley 22.172,
la cual deberá ser diligenciada mediante correo electrónico oficial de la Oficina de Gestión hacia la
casilla habilitada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación: recepcion.leyes@csjn.gov.ar,
conforme el sistema de notificación implementado por el Alto Tribunal

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN
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